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La Misión Permanente de la República de Panamá ante la Oficina de las Naciones Unidas y otros Organismos Especializados con sede en Ginebra, saluda atentamente a la Secretaría del Comité de Vigilancia de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y tiene el honor de remitir los nombres de la Delegación Oficial que representará al Gobierno de la República de Panamá, durante la sustentación del Informe Inicial del Estado Panameño, de conformidad con el artículo 35 de la Convención.


· S.E. MARÍA CASTRO DE TEJEIRA, Viceministra Administrativa de Educación quien preside la Delegación;
· S.E. CESAR AUGUSTO GÓMEZ RUILOBA, Embajador, Representante Permanente Adjunto, Encargado de Negocios a.i. de la Misión Permanente de Panamá ante la Oficina de las Naciones Unidas y otros Organismos Especializados acreditados en Ginebra;
· Honorable Señora MAGALI DÍAZ, Subdirectora de la Secretaría Nacional de Discapacidad;
· Honorable Señora GUADALUPE RUDY ARELLANO, Subdirectora General de Organismos y Conferencias Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, y Secretaria Técnica de la Comisión Nacional Permanente para velar por el cumplimiento y seguimiento de los compromisos adquiridos por Panamá, en el ámbito nacional e internacional en materia de derechos humanos;
· Honorable Señor PORTUGAL FACÓN MORENO, Consejero de la Misión Permanente de Panamá ante la Sede de las Naciones Unidas y otros Organismos Internacionales acreditados en Ginebra;
· Honorable…


Al Honorable
COMITÉ DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
Palacio Wilson 
Ginebra, Suiza
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· Honorable Señora MARUJA DE VILLALOBOS, Directora del Instituto Panameño de Habilitación Especial;
· Honorable Señora GRACIELA DELGADO, Directora de Educación Especial del Ministerio de Educación;
· Honorable Señora INGRID GONZÁLEZ, Directora de la Oficina Nacional de Salud Integral para la Población con Discapacidad del Ministerio de Salud;
· Honorable Señora EMNA ESPINOSA, Directora de Políticas Sectoriales de la Secretaría Nacional de Discapacidad;
· Honorable Señora IRIS MEDINA, Directora de Certificaciones de la Secretaría Nacional de Discapacidad;
· Honorable Señora MARÍA JOSÉ ORDOÑEZ, Jefa de la Oficina de Integración Socioeconómica de Personas con Discapacidad del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral;
· Honorable Señora JESSICA VELASCO, Jefa de Asuntos Legales de la Secretaría Nacional de Discapacidad;
· Honorable Señora ARACELLY VEGA SÁNCHEZ, Asesora de la Sala III  de lo Contencioso Administrativo del Órgano Judicial, y  
· Honorable Señor ANIBAL MIRANDA, Director del Patronato Público Social: Centro Ann Sullivan de Panamá-CASPAN.


La Misión Permanente de la República de Panamá ante la Oficina de las Naciones Unidas y otros Organismos Especializados con sede en Ginebra, hace propicia la ocasión para renovar a la Secretaría del Comité de Vigilancia de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, las seguridades de su más alta y distinguida consideración.

Ginebra 10 de agosto de 2017
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